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FORMATO SOLICITUD PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO - LEY N° 29733 – Ley de Protección de Datos Personales 
	PE2.3.1-PRO-005-FOR-001-V.01



Se solicita el ejercicio de derechos ARCO en calidad titular de los datos personales contenidos en los bancos de datos de OSINFOR, de acuerdo con lo siguiente:

	I. DATOS DEL SOLICITANTE[endnoteRef:1] [1:  EL SOLICITANTE mediante la suscripción de la presente solicitud, brinda su consentimiento expreso, libre e informado para el tratamiento de los datos personales proporcionados con el objeto de que se atienda su solicitud de ejercicios de derechos ARCO (Actualización, Rectificación, Cancelación u Oposición) por parte de OSINFOR.
] 


	Apellidos y nombres del Titular de Datos Personales (*)
	

	Documento de Identidad (*)
	D.N.I.  ☐
	      C.E.  ☐
	PASAPORTE  ☐
	N° de documento (*)
	

	Domicilio (*)
	


	Distrito (*)
	Provincia (*)
	Departamento (*)

	
	
	

	Correo electrónico 1 (*)
	

	Correo electrónico 2
	

	Teléfono de contacto
	

	En caso fuera presentado por un apoderado legal, completar adicionalmente los siguientes datos:

	Apellidos y nombres
	

	Documento de Identidad
	D.N.I.  ☐
	C.E.  ☐
	PASAPORTE  ☐
	N° de documento
	

	Domicilio:
	

	Distrito
	Provincia
	Departamento

	
	
	



	II. DETALLE DE LA SOLICITUD (Marcar el Derecho “ARCO” que desea ejercer, uno por solicitud) (*)

	ACCESO[endnoteRef:2]       ☐ [2:  DERECHO DE ACCESO: 
Toda persona tiene derecho a obtener la información que sobre sí mismo sea objeto de tratamiento en bancos de datos de administración pública o privada, la forma en que sus datos fueron recopilados, las razones que motivaron su recopilación y a solicitud de quién se realizó la recopilación, así como las transferencias realizadas o que se prevén hacer de ellos.
] 

	RECTIFICACIÓN[endnoteRef:3]     ☐ [3:  DERECHO DE RECTIFICACION (ACTUALIZACION, INCLUSION):
Es el derecho del titular de datos personales que se modifiquen los datos que resulten ser parcial o totalmente inexactos, incompletos, erróneos o falsos.
] 

	CANCELACIÓN [endnoteRef:4]    ☐ [4:  DERECHO DE CANCELACION(SUPRESION):
El titular de los datos personales podrá solicitar la supresión o cancelación de sus datos personales de un banco de datos personales cuando éstos hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hayan sido recopilados; hubiere vencido el plazo establecido para su tratamiento; se ha revocado su consentimiento para el tratamiento y en los demás casos en los que no están siendo tratados conforme a la Ley y al reglamento.
] 

	OPOSICIÓN[endnoteRef:5]      ☐ [5:  DERECHO DE OPOSICION:
Toda persona tiene la posibilidad de oponerse, por un motivo legítimo y fundado, referido a una situación personal concreta, a figurar en un banco de datos o al tratamiento de sus datos personales, siempre que por una ley no se disponga lo contrario.] 


	MOTIVO DE LA SOLICITUD (*)

	



	III. FORMA DE RESPUESTA (*) 

	CORREO ELECTRÓNICO    ☐
	CASILLA ELECTRÓNICA    ☐



	IV. DOCUMENTOS ADJUNTOS 

	☐ Carta poder (en caso la solicitud sea presentada por el apoderado legal)
☐ Otros: _________________________________




	


FIRMA
APELLIDOS Y NOMBRES
	

FECHA DE PRESENTACIÓN:


(*) Campo obligatorio
NOTA: El ejercicio de los Derechos “ARCO” son gratuitos. Su solicitud deberá ser atendida dentro de los plazos siguientes:
1. El plazo máximo de respuesta ante el ejercicio del derecho de Acceso es de veinte (20) días contados desde el día siguiente de la presentación de la solicitud por el titular de los Datos Personales.
2. Respecto del ejercicio de los otros derechos como la Rectificación, Cancelación u Oposición, el plazo máximo de respuesta será de diez (10) días contados desde el día siguiente de la presentación de la solicitud correspondiente. 
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